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BANCO CENTRA/;, DE: RESERVA . 
DE Et. SAL. VAiJOR 

' 1 

(349 /2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO LECTOR DE ROLLOS DE 

MICROFILM Y MICROFICHAS, CELEBRADO ENTRE EL 
BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 

SISTEMAS C&C; S.A. DE C.V." 

~. 

FECHA: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, 

en mi calidad de Apoderada General Administrativa y judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma 

de carácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central 

o el Banco", y LUIS GUILLERMO SIMO BARANDIARAN, mayor de edad, Ingeniero 

Electricista, del domicilio de actuando 

en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado General Administrativo de la 

sociedad "SISTEMAS C&C, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse 11 SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V." del domicilio de San Salvador , 

Departamento de San Salvador, que en lo sucesivo podrá denominarse "La Contratista", y 

en las calidades antes referidas, otorgamos el presente contrato de "SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO LFCTOR DE ROLLOS DE 

MICROFILM Y MICROFICHAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCH0"1 el cual se 

regirá por las siguientes cláusulas 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente instrumento consiste en establecer los derechos, obligaciones, 

condiciones, cláusulas y precio bajo las cuales se regirá el Servicio de mantenimiento 

preventivo para equipo lector de rollos de microfilm y microfichas para el año dos mil 

dieciocho, de conformidad a la oferta presentada por la contratista y Resolución H.azonada 

Número CIENTO SETENTA Y OCHO /DOS MIL DIECISIETE/ de fecha 17 de octubre del 

año dos mil diecisiete, por medio del cual se adjudicó la libre gestión número 202/2017. 

11. DESCRIPCIÓN DFL SERVICIO 

Servicio de cuatro Mantenimiento preventivo para Microfilm, marca KUNlC/\. MlNOLl/\., 

modelo SL~ 1000, en el cual se incluirán las actividades siguientes: 

• Mantenimiento preventivo trimestral durante el año 2018 (en ero, abril, julio, 

octubre). Los mantenimientos se pueden ejecutar en cualquier día hábil de los 

meses indicados. 



• Mantenimiento preventivo indt1ye: limpieza ext<>rior de lector y lubricación de 

partes móviles, revisión de: pantalla táctil, lámpara, aplicaciones, rol! film carrier, 

sensor de imagen, lente, mensajes de error. También se incluye reporte de partes 

que sean necesarias reemplazar. 

• Servicio de revisión del equipo, en caso de falla en cualquier momento, a efectos de 

dar un diagnóstico por parte de la contratista 

III. PRECIO. 

El precio total del contrato es por un monto de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00), impuestos incluidos. 

La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido cada servicio de mantenimiento, a entera 

satisfacción del Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco Centra l, Comprobante de Crédito Fiscal a 

nombre del Banco Central de Reserva de El Salvador (l{egistro Fiscal :'\Jo. 45375-7), emitido 

conforme a lo establecido en el Aitículo 114 del Código Tributario, cuya copia en 

Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Informática, 

anexando original de acta de recepción definitiva y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez cntrcp,ada la documentación referida, 

y al L~ntrcgar el quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) 

de la pcrson.a naturAl o jurídicn y Pl cmTPo PIPclrónico dl' contacto para realizar y 

confirmar el pago por medio cleclrónico. 

Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de ocho días hábílPs, a partir del día 

siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de 

conformidad. 



V. PLAZO. 

El servicio de mantenimiento preventivo tendrá vigencia dell de enero de 2018 hasta el 31 

de diciembre de 2018, período durante el cual el Banco indicará a la contratista las fechas 

exactas para la realización de cada mantenimiento en dicho período. 

El servicio por parte de la contratista, se efectuará en la Unidad de Digitalización, la cual 

está ubicada en el edificio Banco Central Centro, entre la quinta y séptima avenida norte, 

sobre la primera calle poniente, San Salvador, al Administrador de la Orden de Compra o 

al personal que se designe para tal efecto. El mantenimiento se realizará en cualquier día 

hábil del mes programado (enero, abril, julio, octubre), en horario 8:30am a 4:30pm, previo 

acuerdo entre ambas partes. 

VI. MULTA POR MORA. 

Cuando la contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cu alquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco p odrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VII. ADMINISTRADOR D EL CONTRATO. 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Razonada n úm ero CIEN/DOS MIL 

DIECISlETE, del día cinco de octu bre del año dos mil diecisiete, se nombra Administrador 

del contrato al Ingeniero Víctor Manuel Guardado Sandoval Analista de Soporte al 

Usu ario y la Licenciada Mar ta Carolina Aguila de I lernández., Jefe de Sección de Soporte 

al Usuario, am bos d el Departamento de Informática . La sustitución de los administradores 

aquí nombrados, se comunicará a la contratista mediante el cruce de cartas. 

Los Administradores del contrato se encar garán d e vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. Asinúsmo, no podrá autorizar a la conlralisla el cambio de 

las cláusulas m ntractu alrs, cualquier solicitud en este sentido que haga la contratis ta 

deber á d irigirla a los Administradores del contrato, quien procederán de conformidad a lo 



que estipula la LACAP, decisión que para surtir efecto deberá ser notificada a la 

contratista, previa autorización del Consejo Directivo. 

Para efecto del seguimiento al servicio contratado, los Administradores del contrato, serán 

el enlace administrativo entre la contra lista y el Banco, ante quien se concurrirá para que 

se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a 

las obligaciones y resoluciones relacionadas en éste. 

VIII. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto: 

Dc>ntro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respec tivo, el 

contra tista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un siete 

por ciento (7%) de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. 

Denominación de la Garantía: 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Ad ministración Pública, fianza~ u seguros, 

o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordf'nes irrevocables de pago, 

Certificados de Depósito y bono de p renda para el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo d e títulos valores. !.os 

tílulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la contratista a favor del 

Banco Central de Re.s('IVa de Ji l Sa lvador. 

También pudrún servir como gcuanlías depósitos bancarios con restricciones, carlas de 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título va lor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a JUicio de la institución 

controtnntc garantice suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros 



y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por 

medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como 

entidad confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan las referidas garantías, 

deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y 

ser aceptadas por las instituciones contratantes 

Cobro; 

Al contratista que incumpla alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contrachtales que no 

se hubieren cumplido. 

Vigencia: 

Esta garantía p ermanecerá vigente por el plazo del con trato. 

Devolución: 

Esta garantía será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

IX. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y oblie-aciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 

la garanlía de cumplimiento de conlra lo. 

X. INCUMPLIMWNTO. 

En caso de m ora en el cumplimien to por parte de la contratista de las obligaciones 

emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 

LACAP. La contratista expresamente se somete a la~ ~andones que emanaren de la ley o 



del presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante, a cuya 

competencia se somete a efectos de la imposición. 

XI. MODIFICAClÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

I~eferencia y Condiciones Generales para el Proceso de Libre Gestión, b. Adcndas, c. 

Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. La oferta. g. Otros documentos que emanaren 

d el presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XIIL INTERPRETAC IÓN D EL CONTHA TO . 

D~ conformidad a l artículo 84 incisos 1° y 2° ele la. LA CAP, la ins ti tución conlralanle se 

reserva la facultad de interpretar el p resen te contrato , de conformidad a la Con stitución de 

la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación ap licable y los Principios 

Generales del Derecho Adminis trativo y d e la forma q ue más convenga a l in terés público 

q ue se p retende satisfacer de forma d irecta o ind irecta con la prestación obje to del presente 

instru mento, pud iendo en ta l caso girar las instrucciones por escrito qu e al respecto 

con sidere convenien tes. 

J ,a con tra tista expresamente acepta tal d isposición y se obliga a dar estricto cumplimien to 

a las ins tr ucciones q ue a l n'speclo dicte la ins tit ución conlra tanle las cuales le Sl'rán 

comunicadas por nwdio del Jefe de la Unidad de Adqu isiciones y Contra taciones del 

Banco. 



XIV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP, la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, 

podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 

presente conh·ato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por rn.edio de resolución razonada que formará parte 

inte~~~~~~jdel presente contrato . 
. '"': ~. ~ .~ ., 
"',..,"~·· ~> ~ . 

XV:1• ' SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVI. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LA CAP. 

XVII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, sei'í.alan corno domicilio especial el de 

esta ciudad a la competencia d e cuyos tribunales se someten. 

XVIII. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la c>jcc:uc: ión de c>ste c:on lr·a to, sc>n'ín v8lidns solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos lns partes sciialan como lup,ar para recibir notificacion es los sieuicntcs: 

a) Banco Central de Reserva de El Salvador en: Alameda Juan Pablo fl, entre 15 y ] 7 

Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador. 

b) SISTEMAS C&C, S.A. de C.V. en: Avenida Olímpica número 3322, colonia 

Escalón, San Salvador. 



!\sí nos expresamos los compa recien tes, quie nes enterad os y conscientes d e los 

té rminos y e fectos lega les d e l p resente contrato, por convenir así a los intereses d e 

nuestros re presentados, ra tifica mos su contenido, en fe de lo c ual firmamos e n la ciudad 

d e San Sa lvad or, el día ve inticinco de octubre del a i"to d os m il diecisiete. 

mil d iecis ie te . - Ante mí, JUT.IO ENRIQ UE PÉREZ N AV AS, Nota rio, d e los dom ic ilios de 

y d e este d omicilio COMPAREC E: por una 

pa rle, la señora MARTA EVELYN ARJ~VALO DE RIVERA, de· años d e 

edad, Economis ta, del domicilio de a 

quien conozco e identifico por medio d e su Docum ento Único de Iden tidad núme ro 

actuando en nombre y 

representac ión, en su calid ad d e Apoderada General Adm inistrativa y Judicial con 

C lá usu la Especiat del BANCO Cf:NTRAL DE RESERVA D E EL SALVADOR, 

Ins titución Pública Autó no ma d e ca rácter técnico, d e este dom.icil io, que en lo su cesivo se 

dr.nominará "e l Ba nco Centra l o el Banco", ta mbién d e este domici li o, con N ú mero de 

IJe nlificac ión Tributa ria : 

que en lo sucesivo se d eno mi nará " El Banco Central'' o "El Banco"; y 

por o t ra parle, el sci"tor J.UJS G UILLERMO SJMO BARANDIARAN , de 

anos de edad , Ingen iero I·: lectricis ta , d el domicilio de 

a CJ uicn no conozco, pNo q uP !'n P'>lf' nr l o id f'n l ifiro po r m ('d io de su 

Documento Único de identidad nú me ro 

y con Nú mero de Identificación Tributél rÍél 



actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderado 

Administrativo de la sociedad "SISTEMAS C&C, SOCIEDAD ANÓNIMA DJ:<.~S~" 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V." del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación 

Tributaria 

que en lo su cesivo se denominará " la contratista", cu ya personería diré al final y 

ME DICEN: Que las firmas que calzan en el documento que antecede, son de las personas 

que las suscriben por haberlo firmado a mi presencia; asi también me dicen que reconocen 

los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio d el cual han celebrado 

un contrato de prestación de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA 

EQUIPO LECTOR DE ROLLOS DE MICROfiLM Y MICROHCIIAS PARA EL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO". El objeto del presente instrumento consiste en establecer los 

derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y precio bajo las cuales se regirá el Servicio 

de mantenimiento preventivo para equipo lector de rollos de microfilm y microfichas para 

el año dos mil dieciocho, de conformidad a la oferta presentada por la contratista y 

Resolución Razonada Número CIENTO SETENTA Y OCHO /DOS MIL DIECISIETE, de 

fecha diecisiete de octubre del año dos mil d iecisiete, por medio del cual se adjudicó la 

libre gestión número doscientos dos/ dos mil diecisiete. El precio total del conLTato es por 

un monto de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, impues tos incluidos. La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

El pago procederá después d e haber recibido cada servicio d e mantenimiento, a entera 

satisfacción del Banco, para lo cual la contTatis ta presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones d el 1-)anco Central, Comprobante de Crédito Fiscal a 

nombre del l3anco Central de I\eserva de El Salvador, emitido conforme a lo es tablecido en 

el Articulo ciento catorce del Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar 

finnada y sellada por el Jefe del Departamento de Informática, anexando ori¡jina l d t: acta 

dP r<>cc>pci(m ddiniliva y fotocopia df' carla de> adjudicación. El Banco emitirá el quedan 

correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al entregar el quedan se 

solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o 

~dica y el correo electrónico de cootacto para realizar y confirmar el pago por medio 



electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de ocho días hábiles, a 

partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente 

entregados de conformidad. El servicio de mantenimiento preventivo tendrá vigencia del 

uno de enero del año dos mil dieciocho hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, período durante el cual el Banco indicará a la contratista las fechas exactas para 

la realización de cada mantenimiento en dicho período. El servicio por parte de la 

contratista, se efectuará en la Unidad de Digitalización, la cual está ubicada en el edificio 

Banco Central Centro, entre la quinta y séptima avenida norte, sobre la primera calle 

poniente, San Salvador, al Administrador de la Orden de Compra o al personal que se 

designe para tal efecto. El mantenimiento se realizará en cualquier día hábil del mes 

programado (enero, abril, julio, ortuhre), previo aruerdo entre amhas partPs. Cuando la 

contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del 

contrato o imponer el pago de multa por cada día de re traso de conformidad a lo 

establecido en c l artículo ochenta y cinco de la LACAP. Dentro de los diez d ías hábiles 

s iguientes de firmado el contra to respectivo, el contratista d eberá rendir una garan tía de 

cumplimiento de conlTa to, eq u ivalen te a un sie te por ciento de la suma tota l contra tada. 

Esta garan tía tendrá por obje to garantizar tiem pos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del con trato. Esta garantía permanecerá vigen te por el p lazo del 

contrato y será devuelta por la Jefa del Departamento de Adq uisiciones y Contrataciones, 

p revia solicitud por escrito, cump lida su vigencia . Los com parecientes se someten a las 

restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contra to rela tivas a l p lazo 

y 8aranlía d e fiel cumpllmienlo, así como olras cláusulas consignadas en el n lismo. - Yo, el 

suscrito Nota rio DOY n ~: 1) Q ue las fir mas q ue se han relacionado son" AUTLNT ICAS", 

por haber sido reconocidas por los comparecien tes a mi p resencia quienes ra tifican los 

restantes Lénninos del contra to a lud ido, otorgad o en esta c iudnd y en csla m isma fecha. 11) 

De ser legítima y sufic iente la personería con q ue aclúa él) en cuen to a la 1 Jccnciada 

Arévalo de Rivera : Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Adminis tra tivo y 

Judicia l con Cláusula EspeciaL oto rgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte d e 

jun io de dos m il catorce, ante los oficios del Notario Jorge Alberto Flores Torres, por el 



Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante 

Legal del m.ismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cual consta que está far.u Ita da para otorear actos como el presente. 

En dicho Poder el !\otario autorizante d io fe de la personería del representante legal del 

Banco Central, de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada 

Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco. b) Respecto del señor Simo 

Barandiaran, quien actúa en calidad de Apoderado General Administrativo, otorgada en la 

Ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintiséis de agosto del año dos m.il 

quince, ante los oficios del notario Armando Antonio Chacón, por el señor Alejandro Felix 

Cristiani Llach, quien en dicho instrumento actuó en su calidad de Representante Legal de 

la sociedad "STSTF.M AS C&C, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse "SISTEMAS C&C, S.A. DE C.V.", a favor del compareciente, dicho 

instrumento consta que el señor Simo, está facultado para otorgar en nombre de la 

sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece debidamente comprobada la 

naturaleza, el domicilio y la existencia legal de la sociedad, así como la personería jurídica 

con que actúa el compareciente. El poder que he relacionado se encuenln inscrito en el 

RegistTo de Comercio, bajo el número VEINTINUEVE del libro UN MIL SETECIENTOS 

DlECIOCHO, del Registro de Otros ConlTatos Mercantiles. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de esta acta notarial escrita en 

tres hojas y leída que les fue por rrú, íntegramente, en un solo acto, ratifican su contenido y 

fi rmamos.- DOY FE.-


